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14850 Aprobación definitiva de proyecto de
modificación n.º 4 del Plan Parcial Residencial
Hacienda del Álamo, Sector 1.
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de noviembre de 2005, acordó aprobar
definitivamente el proyecto de modificación n.º 4 del
Plan Parcial Residencial Hacienda del Álamo, Sector 1,
promovido por la mercantil Armilar-Procam, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiendo que contra dicho acuerdo los interesados
podrán interponer potestativamente, recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administrativo ante el órgano
que lo ha dictado, en el plazo de un mes, a partir de la
publicación del presente anuncio, o bien directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos
interesados en el expediente que sean desconocidos, se
ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubie-
se podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
artículo 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Fuente Álamo de Murcia, 2 de diciembre de
2005.—La Alcaldesa, María Isabel Martínez Olmedo.
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14893 Anuncio de licitación.
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1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Fuente
Alamo de Murcia.

a) Dependencia que tramita el expediente: Contra-
tación.

b) Tfno: 968 597001. Fax: 968 598308.
c) Número de expediente: 28/05.
2. Objeto del contrato:
a) Denominación: «Construcción de Centro Social

en Las Palas».
b) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 164.405,72

euros.
5. Garantía provisional: 3.288,11 euros.

6. Obtención de documentación e información:
Véase el punto 1.

7. Presentación de ofertas y documentación:
a) Se podrán presentar durante los 26 días natura-

les siguientes al de la fecha de publicación del presen-
te anuncio en el B.O. de la Región.

b) Documentación a presentar: La determinada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Fuente Alamo de Murcia; Pza. Consti-
tución 1, C.P. 30320.

8. Apertura de las ofertas: El tercer día siguiente
hábil a la calificación de la documentación.

9. Gastos de anuncios: El importe de la publica-
ción del presente anuncio en el B.O. de la Región será
por cuenta del adjudicatario.

10. Pliego de condiciones: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 del R.D. Legislativo 781/
1986, queda expuesto al público el Pliego de Condicio-
nes, durante el plazo de ocho días a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para que pue-
dan presentarse reclamaciones. Caso de producirse al-
guna reclamación se suspendería la presente licitación.

Fuente Alamo de Murcia, 1 de diciembre de
2005.—La Alcaldesa.
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14853 Aprobación inicial de los Estatutos y
Programa de Actuación de la Junta de
Compensación a constituir para la gestión de
la Unidad de Ejecución  Dr-3 de Los Dolores,
Murcia (Gestión-Compensación: 2742GC05).
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayunta-
miento de fecha 30 de noviembre de 2005, se han aproba-
do inicialmente los Estatutos y el Programa de Actuación de
la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la
Unidad de Ejecución Dr-3 de Los Dolores (Murcia).

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrá
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de noti-
ficación con carácter general para todos aquellos
interesados en el expediente que sean desconocidos, se
ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubie-
se podido practicar.

Murcia, 5 de diciembre de 2005.—El Teniente
Alcalde de Urbanismo.


